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BOLETÍN OFICIAL
""W

DE DA PROVINCIA DB MADBID
ADVERTENCIA IMPORTAITE Precio de suscripción

TARIFA DE INSERCIONES
I Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-

i^btines Oficiales se han de mandar al Jefe políticorespectivo, por
cavo conducto se pasarán a los editores de los mencionados periój

Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'SOaI trimestre,-21 alsemestey 42por un año.

Particulares— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
al semestre y 48 alaño, yfuera de ella, 15 altrimestre, 30 al semestre y 60al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli-
gras, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio

del importe del tiempo de abono en

Anuncios procedentes áe la Excelentísima
Diputación provincial, linea o fracciónT.

Edictos judiciales, ídem id JH
Dependencias oficiales, ídem id..1
Anuncios particulares, Ídem íd..Jfl

\u25a0O 50 peseiFi
\u25a0l «00

—
HP-fe 75

—.... 1 50
—(Real orden deíde abril de 1588.)

Se publica tedos los días, excepto los domingos

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE;? DE TEES ASEIS.;

de carta a la Administración coa inclusi
letra de fácilcobro. Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos.

A. particulares, 60 céntimos.

Parte oficial se a calidad de cederlo a un tercero,
Madrid, siete de abril do mil nove-

nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y qaeda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a sn extin-
ción el precio del remate; que el tipo
do la subasta es el 75 por 100 del que
sirvió para la anterior, o sean treinta
y siete mil quinientas pesetas, y no
se admitirá postura que sea inferior;
que para tomar parte en la subasta,
habrá de depositarse previamente en
la mesa del Juzgado o Estableci-
miento destinado al efecto, cuando
menos, el 10 por 100 de expresado
tipo, y que el reínate habrá de consig-
nar el precio dentro del plazo que se
le fije, que no excederá de ocho días.

últimamente en Sombrerete, núm. 12
piso 2.°, procesado por lesión, causa
núm. 293-920, comparecerá, en el tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de la Latina. Escribanía
del Licenciado D. Juan García Inés.

Madrid, 18 de marzo de 1921,
El Juez,

cientos veintiuno.
ñusna iift cohssjo di iihstus V.° B.°

El Juez de primera instancia,

José María Castelló.
El Secretario,

Roque Novella.
(D.-10»)

Su Majestad el Roy Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la

Reina Doña Victoria Eugenia, y

SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en
sn importante saludB

Miguel de Entrambasaguas
El Secretario,CHAMBERÍ

I de-

más personas de la Augusta Real Fa-

D.Zoilo Rodríguez Porrero, Juez de Ledo. Juan García Inés
primera^ñnstancia del distrito de
Chamberí, de esta Corte.

(B—433),

milia. Por el presente edicto se hace sa-
ber: Qué en el procedimiento sumario
que se tramita conforme al artículo
eiento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, a instancia de D. Manuel Ca!-
deiro Fernández contra D. Castro Lo-
gorio Pérez y D. Ricardo Carrasco
Castañares, se anuncia la venta en
segunda subasta de la finca hipoteca-
da, que es la siguiente:

Agenc ia ejecutiva
DE HACIENDA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Quinta zona de la Capital.

Juzgados de primera instancia Dado en Madrid, a doce de abril de
FARMACIA. MÚM. 6milnovecientos veintiuno.

En el expediento de alcances que
esta Agencia ejecutiva sigue contra
los Sres. D.José Arizcun Flores, don
Joaquín María Valdivia y Ruiz de
Valenzuela yD. Jaan de Vargas Re-
nart, por desfalco, importante pesetas
6.789.662, por principal, 5 por 100 de
intereses de demora y dietas consi-
guientes, .se ha diotado por elSr.Teso •

rero de Hacienda de la provincia, oon
fecha 18 de noviembre último, pro-
videncia declarando incursos en el
único grado de apremio a los deudo-
res antes mencionados.

CONGRESO Zoilo Rodríguez

Por la presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el Sr. Juez de
primera instancia del distrito del Con-

greso, de esta Corte, eon fecha de hoy,

en los autos de mayor cuantía promo-
vidos por doña Amalia Batlle Berno-
ville, contra D. Francisco Amigo

González y otros, se sacan a la venta

en pública subasta por segunda vez,

y con la rebaja del 25 por 100, la mi-
tad de dos libretas de la Caja de Aho-
rros de la Compañía. Madrileña de Ur-
banización, importante cada una diez
mil pesetas, señaladas con los núme-
ros sesenta y dos mil doscientos cin-
cuenta y nueve y sesenta y dos mil
doscientos sesenta, extendidas a nom-
bre de D. José y doña Amalia Batlle.

El Secretario,
P. D.

Miguel Atienza
Terreno con una casa enclavada en él,

sito en esta Corte, afueras de
la Puerta de Toledo, Vega de
la Arganzuela; de superficie
mil ciento quince metros y cua-
renta y ooho decímetros cua-
drados; linda: al Este o frente,
con tierra del Sr. Conde do
Romanónos, separándolas el
Arroyo de Embajadores; al Sur
o izquierda entrando, antes
eon el camino de las Yeserías,
hoy con terreno de la señora
Condesa de Romanónos; al
Oeste o testero, con huerta de
D.Ricardo Díaz Sol, y al Nor-
te, eon tierra de D. José Fer-
nández, qne es la derecha
trando.

(A.-278)

LATINA

Villanueva Salazar (Luis Máximo),
Salgado García (Vicente), Méndez
Ampora (Pedro), natural de Begoña
(Bilbao), Madrid y Madrid, de estado
solteros, profesión ninguna, de diez y
seis, diez y ocho y catorce años, hijos
de Julio y Genoveva, Francisco y Va-
lentina y de José y Luisa, domicilia
dos últimamente en el paseo Melancóli-
cos, 6, sin domicilie, y Segovia 31,
procesados por ri-bo, causa núm. 95
1917, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Latina, Secre-
taría del Ledo. D. Juan García Inés.

Madrid, 18 de marzo de 1921.
Miguel de Entrambasaguas.

El Secretario,
Lodo. Juan Garoía Inés.

(B.-432)

Tresultando desconocido el para
dero de los deudores a qaienes se re
fiere la anterior providencia, por la

presente se les hace saber a éstos su
desoubierto, y se les requiere para
que en el plazo de ocho días a contar
desde el siguiente al en que sea publi-
cada ésta notificación, ingresen en el
Tesoro el importe de sus descubier-
tos, y de no verificarlo, se continua-
rá el proeedimiento en la forma esta-
blecida en el apartado 3." del art. 109
de la Instrucción do 26 de abril
de 1900.

El acto de la subasta tendrá lugar

en este Juzgado, sito en la calle del

General Castaños, uúmero une, prin-
cipal, el día treinta del actual, a las
doce, y se advierte a los licitadores
que no se admitirá postura que no ca-
bra la mitad del valor de diehaá libre-
tas, deducido dicho 25 por 100; quo
para tomar parte en aquélla, deberán
consignar previamente sobre la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado alefecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y que el remate podrá hacer-

Para cuyo remate, qae tendrá lugar
en este Juzgado, calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día siete de mayo próximo, a las
once de su mañana, estableciéndose
como condiciones: que los autos y la
certificación del Registro de la Pro-
piedad a que se refiere la regla cuarta

de aquel artículo, están de manifiesto
en la Secretaría; que se entenderá que
todo solicitador aeepta como bastante
la titulación; que las cargas o gravá-

menes anteriores y los preferentes, si
les hubiere, al crédito del actor coati-

Lo que notifico a los referidos deu-
dores para su conocimiento y electasA sensi Herrera (Emilio), natural de

Madrid, de esta '.o soltero, profesión
fon'anero, de veintidós años, hijo de
Ratael y Alejo, de estatura alta, pelo
castaño, ojos azules, nariz regular,
•olor del rostro moreno, domiciliado

consiguientes
Madrid, 12 de abril de 1921.

El Agente ejecutivo,
Áureo Gervás.
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Ayunlatnsen'Q de Madrid el descrito en el art. 5.° y se le darán
diez centímetros (O'IO) de espesor.

ponga el Arquiteato, y toda ella suje-

ta a dibujo especial. Además deberá
ser ejecutada por un taller de Jos mas
acreditados de Madrid, a satisfacción
del Arquitecto, que no autorizará su
ejecución en otras condiciones.

Art.12. Armadura de madera, alee
ro y cielo raso.— En la partida alzada
que para estos conceptos figura en
presupuesto, va comprendida toda la
armazón de madera que, apoyadasobre
la armadura de hierro, ha de servir
para colocar encima la cubierta de
zinc y sus adornos. Esta armazón se
comprondrá de cerchas de las seccio-
nes que se determinarán oportuna-
mente, sobre laa cuales se clavará un
entarimado de tres cuartos (3[1) de
pulgada de grueso, machiembrado.

ción a pizarra, salvo las partes que
hayan de dorarse.

Art.14.-Z-\(7iítíra.-Todcs los hierrosse pintarán al óleo en los tonos qUeelija el Arquitecto, con una mano deminio y tres de color.

Antes de que esta capa se haya en-
durecido, se tenderá la segunda que
será de dos centímetros (0*02) de
grueso, y se compondrá de 400 kilo-
gramos de portland por cada metro
cúbico de arena de río.

Secretaria.

Esta Excma. Corporación, en se-
sión de 18 de marzo último, ha aoor
dado anunciar subasta pública para
contratar la terminación ae las obras
del kiosco del paseo de Rosales, con
sujeción a los siguientes pliegos de
condiciones:

Todas las maderas se pintarán tam-
bién al óleo, con plastecido, una manode imprimación y ties de color.Esta segunda capa se dejará fractu-

rada y se marcarán en ella algunas
rayas formando fajas alrededor de los
muros y pilares, y dividiendo la su-
perficie en grandes recuadros.

Art.8." Enlucido de portland bru-
ñido sobre hormigón de garbancillo. —

Se
compondrá de dos capas: La primera,
de cinco centímetros de grueso (0'05),
será un hormigón formado por ocho-
cientos (800J litros de garbancillo, cua-
toscientos (400) de arena de río y dos-
cientos kilogramos (200) de portland
para eada metro cúbico de mezcla.

Cuando esta oapa esté aún húmeda,
se dará la segunda, de un grueso me-
dio de un centímetro (O'Ol), y com;
puesta de cuatrocientos (400) kilogra-
mos de portland por metro cúbico de
arena de río.

En la cubierta se dorarán con orofino todas las partes de los adornosque designe el Arquitecto; y asimis-
mo se dorarán algunos adornos en la
cerrajería.

Facultativas

Artículo 1* Objeto de lacontrata.
—

Lo constituyen los trabajos especifi-
cados en el presupuesto correspon

Art. 15. Medición y abono de las
obras. — Todas las que aparecen en
presupuesto especificadas por unida-
des, se medirán por las que realmen-
te se ejecuten, apreciándose los dife-
rentes espesores, y descontando hue*
eos y partes ocupadas por la ean-

diente y en les artículos siguientes
del presente ¡liego.

Art.2." Forma de la contrata.
—

La
contrata se hace «por unidades de
obra», pagándose por cada unidad el
precio fijado en el presupuesto.

Elnúmero de unidades consignado
en dicho presupuesto, podrá ser au-
mentado o disminuido, sin que el con-
tratista tenga derecho a reclamación
de ninguna clase.

El alero o marquesina, se compon-
drá de una serie de tableros de tabla
de entarimar del mismo grueso (3l4),
en baquetones o estrías, colocada for-
mando recuadros o corte de pluma, y
rodeados con molduras postizas.

tería.
El hierro se pesará en los talleres

antes de llevarlo a la obra, a presen-
cia del Arquitecto o sus delegados.

De esta misma construcción y as-
pecto será el cieloraso, que se clavará
en un atirantado de madera sujeto a
las formas de la armadura de hierro.

Elcontratista no tendrá derecho a
reclamación alguna si el Arquitsoto
elevase algo más la cubierta, sin al-
terar su forma ni dibujo, sino simple-
mente peraltando uu poco toda su
silueta per razones de perspectiva
visual.

Art.3.° Partida para imprevistos.-
Esta partida del presupuesto se des
tina exclusivamente para aquellas
obras no previstas que durante la
construcción se crea oportuno realizar
para sufragar- los aumentos que pu-
diesen resultar al medir en obras las
unidades del presupuesto. Por tanto,
sólo se invertirá de ella la parte que
sea precisa, y previo el establecimien-
to de precios contradictorios si se tra-
tase de obras distintas de las presu-
puestas, sin cuyo requisito el contra-
tista se tendrá que conformar eon lo
que el Arquitecto fije en la liquida-
ción.

La segunda capa se bruñirá bien a
llana y paleta, cuando haya tomado
un poco de cuerpo. Art. 13. Cubierta completa de cinc-

En la partida alzada que figura en
presupuesto para esta obra, están com-
prendidos los siguientes trabajos:

En elprecio de esta enlucido se com-
prende el trabajo de redondeaar bien
los encuentros del fonJo de las plata-
bandas con los muros. Además se da-
rá a ese fondo «caídas» o pendientes
hacia uno o dos mechinales de desagüe
que se dejarán bajo la aeera, para dar
salida al agua de riego de las plantas.

Art. 16. Otras obras.
—

Las demás
obras no especificadas en este pliego
se ejecutarán según las instrucciones
del Arquitecto-Inspector.

a) Forrado de escamas sueltas de
zinc estampado, para el cuerpo bajo
de la cubierta.

b) Forrado de zinc en rombos nú-
mero 1 (de laReal Compañía Asturia-
na), para el cuerpo alto.

Art. 17. Andamios y accidentes de
trabajo.

—
Las obras se contratan de

todo coste y,por tanto, en sus precios
van incluidos los gastos de andamio
y de toda clase de medios auxiliares,

Art. 9.° Peldaños de escalera.— ~Los
de bajar al sótono serán macizos, de
ladrillo recocho colocado a sardinel,
recibidos con mortero como el emplea-
fio en las fábricas. Luego se revestirán
eon mortero de portland igual al del
pavimento, redondeando los ángulos.

e) Aristas de zinc de 0'10 de des-
arrollo eon aplicaciones de cuerda es-
tampada; en el cuerpo bajo.

En la formación de andamios adop-
tará el contratista cuantas precau-
ciones sean precisas y estén dispues-
tas en la legislación vigente para evi-
tar accidentes a los obreros y demás
perdonas que frecuenten la obra.

d) Aristas de 0**25 de desarrollo, en
el cuerpo alto.Art.4

°
Calidad de losmateriales.

—
Todos los materiales que se empleen
en las obras, serán de la mejor cali-
dad a juicio del Arquitecto.

e) Remates de las aristas
f) Moldura de zinc de 0,50 de des-

arrollo en launión da los dos cuerpos
de la cubierta.

Los de subir a la plataforma irán
forjados con rasilla o ladrillo hueco
sobre triple bóveda de rasilla, hecha
la primera con yeso, y con cemento
las otras dos, y revestidas eon mor-
tero de cemento incluso la zanca.

Caso de sobrevenir alguna desgra-
cia, a pesar de aquellas precauciones,
se entenderá que el contratista es el
patrono definido en el Reglamento de
28 de jalio de 1900, para la aplicación
de la ley de Aceidentes del trabaje y
tínico responsable ante la Ley.

Art. 18. Pago de las obras.— 3&
hará previa la presentación de las
certificaciones que el Arquitecto-Ins-
pector, que acrediten el valor de las
ejecutadas comprendidas en las liqui-
daciones parciales y en la definitiva.

Las Drimeras se extenderán al fina-

Los materiales que éste encuentre
inaceptables, serán sustituidos por
otros de debidas condiciones aunque
estuviesen ya puestos en obra, no sir-
viendo de pretexto al contratista el
que Arquitecto no les hubiese recha-
zado en anteriores visitas a las obras.

g) Moldura dezinc de0'30 de des-
arrollo eon aplicación de estampados,
en el cuerpo de los escudos._ Art.10. Acera.— Elbordillo o en-

cintado será del mismo modelo em-
pleado en las calles de nueva pavi-
mentación modelo grande, de veinte
por treinta (0'20 X0'30) centímetros
con talud de ll5y sentado sobre capa
de hormigón de diez (O'IO) centíme-
tros de espesor.

h) Acróteras en los ángulos del
cuerpo superior.

i) Escudos de relieve, con corona
completa.Art.5.° Hormigón de ladrillo ma-

chacado.Se compondrá de novecien-
tos litros (900) de ladrillo machacado,
quinientos li'rcs (500) de arena de río
y doscientos (200) kilogramos de port-
land, por metro cúbico de mezola.

j) Revestimiento con zinc núm. 14,
en las partes planas del cuerpo supe-
rior, y costados de las aristas.

k) Remate completo central.
1) Ménsulas invertidas en la unión

del cuerpo superior con el inferior.
La acera propiamente dieha, será

de baldosín de cemento comprimido y
ranurado, análogo al que se emplea
en las modernas aceras de las calles,
sentado sobre capa de hormigón de
almendrilla o garbancillo de diez cen-
tímetros (0*10) de espesor.

Para asegurar la exactitud de las
dosificaciones, se emplearán para to-
das iag mezclas, sin excepción, cajo-
nes medidas, cuyas dimensiones se es-
tablecerán de acuerdo con el Arqui-
tecto.

Guirnaldas del cuerpo inter-
Hzar cada mee; y la última, una vea
terminadas las obras y recibidas pro-
visionalmente.medio,

n) Lima de zinc núm. 14, de 0,25
de desarrollo, en la unión de la cu-
bierta con la marquesina, cen sus cal-
deretas con rejilla y tubos de salida o
gayola.

Art. 19. Recepción de las obras.—
Terminadas que sean, las recibirá pío*
visionalmente el Arquitecto Inspector,
levantándose el acta correspondiente,
A partir desde su fecha se contará el
plazo de garantía que será de un año,

durante el cual el contratista estara
obligado a corregir cuantos defectos 96

observen en la construcción no impu-
tables al mal uso del edificio.

El amasado, tanto de hormigones
como de morteros, se hará precisa-

Art. II. Hierro.
—

Viguetas de piso.
Las que forman carreras dobles se
unirán con tornillos pasantes y trozos
de tubo. Todas las viguetas se pinta-
rán antes de colocarlas con una mano

o) Forrado de zinc núm. 14, eon
listonas o tapajuntas, en la parte su-
perior de la marquesina.

mente en cajones de madera con re-
borde

El ladrillo machacado para los hor-
migones lo entregará el Ayuntamien-
to al pie de obra.

Los desarrollos indicados para las
molduras, se entenderán oomo apro
ximndos, padiendo el Arquitecto alta-
rarlos dentro de límites prudenciales,
si así precisase para obtener los mis-
mos efectos representados en los pla-
nos, a los cuales se ajustará toda la
obra de zinc sin ningana alteración
esencial.

de minio.

Art.6." Fábrica de ladrillorecocho-
Toda la que se emplee en los muros,
enterrados o exentos, se hará con la-
drillo recocho ordinario con mortero
de doscientos (*200) kilogramos de
portland por metro cúbico de arena do
río.

Armadura de cubierta —Se sujetará,
lo mismo que las demás obras de hie-
rro, a la memoria y dibujos que se da-
rán oportunamente, se pintarán sus
hierros también con una mano de mi-nio.

Alterminar dicho plazo, y siel con-
tratista hubiese cumplido todos sus
compromisos, se recibirán definitiva-
mente las obras, por la representación
que el Excmo. Sr. Alcalde designe
asesorada del Arquitecto, devolvién-
dosele la fianza previa presentación
de la correspondiente certificación de

dicho funcionario.
Si transcurrido dicho plazo no na"

biese el contratista corregido todas I»
deficiencias, se le dará una Prórr

°^fl

para hacerlo; expirada la cual, el _A
quitecto propondrá la parte 1ue de

°
el municipio reservarse de la oan
para hacer dichos trabajos por adm «
nistración, devolviendo el resto
contratista. -c\

Art.20. Plazo de ejecución .—*

Columnas de fundición— Se harán
con arreglo al dibujo, siendo descuen-
ta del contratista el modelo, qae se
hará expresamente en madera, ycuyo
precio va incluido en el de la fundi-

( El reparto de hiladas se hará según
disponga el Arquitecto, en vista del
grueso del ladrillo, ¡levándose la fá-
brica bien aplomada y nivelada, yes-
meradamente rejuntada, sobre todo
por sus paramentos interiores, qae
han de quedar al descubierto.

Los gruesos de zinc no señalados
anteriormente, se fijiráu de acuerdo
con el contratista en vista de lo qae
aconseje la forma y estampación de
cada elemento.cion

Resto de la obra de hierro.—Lo
constituyen las barandillas, jacenas
decoradas, marquesinas, ménsulas, y
todo lo no comprendido en los epígra-
fes anteriores, o sea la obra de cerra-
jería artística. En ella los adornos se-
rán repujados o fundidos, según dis-

Toda la obra de zinc será precisa-
mente encargada por el contratista aun constructor de práctica reconocidaen esta clase de trabajos, a juicio delArquitecto. «

Art. 7.° Pavimento de portland so-
bre capa de hormigón.

—
Se compondrá

de dos capas:
La primera será de hormigón como A todo el zinc se le dará uaa o va-nas manos de pintura especial imita-
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>tratista deberá dar comienzo a las
en el término de quince días a

itar de la fecha de la escritura y
idrá la obligación de terminarlas en
plazo de seis meses a partir de la
ama fecha.

Ayuntamiento concede el art. 25 de la
Instrucción de 24 de enero de 1905,
para la contratación de servicios pro-
vinciales ymunicipales.

7.a El licitador a cuyo favor quede
el remate, se obliga a concurrir a las
Casas Consistoriales el día y hora quo
se le señale, a otorgar la correspon-
diente escritura, entregando el docu-
mento que acredite haber consignado,
como fianza definitiva, en la Caja ge-
neral de Depósitos, la cantidad de pe
setas 6.2^8*45, para garantir el cum-
plimiento de este contrato, pudiendo
también verificarlo en metálico o en
los valores o signos admitidos en las
fianzas provisionales, que serán com-
putados igualmente que en aquéllas.

8.a Si el rematante no prestase la
fianza definitiva, o no concurriera al
otorgamiento de la escritura, o no lle-
nase las condiciones precisas para ello
dentro del plazo señalado y de una
prórroga que sólo podrá serle conce-
dida por causa justificada, sin que en
ningún caso pueda exceder de cinco
días, se tendrá por rescindido el con-
trato a perjuicio del mismo rematante,
con ios efectos del artículo 21 de la re-
petida Instrucción.

documento o poder ha de haber sido
previamente, y a su costa, bastanteado
por cualquiera de los señores Letrados
consistoriales.

moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponante los adeudos
arancelarios en su caso, los demás im-
puestos, los transportes ycualesquiera
otros gastos que sa ocasionen para
efectuar la entrega según las condicio-
nes del contrato.

15. Las proposiciones para optar a
esta subasta deberán ser extendidas en
papel del timbre del Estado de la cla-
se 11. a,y los resguardos de los depó-
sitos provisionales se presentarán de-
bidamente reintegrados con un sello
municipal de diez pesetas, especial de
subastas, por cada 500 pesetas o frac-
ción de ellas, según lo establecido en
el presupuesto municipal vigente; y si
a cualquiera de aquéllos faltase el todo
o parte del indicado reintegro, será
exigido en el acto al licitador por el
Sr. Presidente, reteniéndose su res-
guardo en caso de negarse a satisfa-
cerlo, hasta tanto que lo verifique o se
le descuente el importe de la falta de
la fianza provisional o de la definitiva,
caso de qu9 se le adjudicase el remate.

Por cada día que transcurra después
iexpirado este plazo sin causa jus-
tada, a juicio del Arquitecto, se
acontará al contratista en la liqni-
¡sión, en concepto de multa, la can-
tad de veinticinco pesetas.

Art. 17. Las Autorilades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contritos para
servicios u obras públicas, deberán
cuidar de que, copias literales de tales
contratos, sean comunicadas inmedia-
tamente después de celebrarlos, en
cualquier forma (directa, concurto o
subasta), a la Comisión protectora de
la producción^naeional.

Art. 21. Condiciones supletorias.
—

Ira todo lo que no se oponga o mo-
ique las cláusulas de este pliego, re-
\án como supletorias las del pliego
¿eral vigente para la contratación

Í'
obras públicas de \L de marzo de
3,

—
El Arquitecto 'de Casas Con-

oriales y obras del nuevo Matade-
Luis Bellitio.

Madrid, 7 da marzo da 1921.
El Secretario,

F. Ruano.

Diligencia.
—

Por la pr. senté se hace
constar que, en cumplimiento alo dis-
puesto en el art. 29 de la Instrucció.i
de 24 de enero de 1905, ha sido anun-
ciada esta subasta durante el término
de diez días, sin que contra la misma
se haya formulado reclamación al-
guna.

Madrid, U de abril de 1921.

'resupuesto de contrata
16. Terminado el contrato, y pre-

via certificación del Excmo. Sr. Se-
cretario del Excmo. Ayuntamiento,
visada por el Excmo. Sr. Alcalde, en
que conste haber cumplido las condi-
ciones estipuladas, y no habiendo res-
ponsabilidades exigibles, se devolverá
la fianza al rematante.

¿porta la ejt cución ma-
terial de las obras.. ..
por 100 de aumento
íegal de contrata.. ....

54.986 34

7.698 09

Total... 62.684 43

9.a Elhecho de presentar una pro-
posición para la subasta, constituye al
licitador en Ja obligación de cumplir
el contrato si le fuese definitivamente
adjudicado el remate; pero no lo da
más derecho, cuando le fuese adjudi-
cado provisionalmente, que el de ape-
lar contra el acuerdo de la adjudica-
ción definitiva, si se creyese perjudi-
cado por el mismo. El Excelentísimo
Ayuntamiento sólo queda obligado
por la adjudicación definitiva.

V.° B.°
Elpresupuesto detallado de anidá-
is" de obras y precios tipos figura
ido al expediente.

17. Elrematante queda obligado a
realizar el correspondiente contrato
con los obreros que hayan de ocuparse
en esta obra, en cuyo contrato habrá
de quedar estipulado la duración del
mismo, los requisitos para su denuncia
o suspensión, el número de horas de
trabajo y el precio del jornal.

El Secretario,
F. Ruano.

El Oficial del Negociado,
Francisco Díaz Villar

ECONÓMICO"ADMINISTAATIVAS Modelo de proposición
1.a La subasta se verificará con to
s las formalidades establecidas en el
t. 18 del Real decreto e Instrucción
24 de enero de 1905, para la contra-

ción de servicios provinciales y mu-
cipales, el día 4 de mayo de 19*21, a
s doce, en la l.-* Casa Consistorial,
aza de la Villa, núm. 4 (¿alón de
bastas), bajo la Presidencia del Ex-
slentísimo Sr. Alcalde odel Teniente
Concejal en quien al efecto delegue,
sis tiendo tambiín al acto otro señor
loncejaL designado por el Aynnta-
iiento y uno de los Sres. Notónos del
fastre Colegio de esta capital.
2.* Los pliegos de condiciones y

emás antecedentes parala subasta, se
aliarán de manifiesto en la Secreta-
a del Excmo. Ayuntamiento (Nego-
ado de subastas), durante las horas
e diez a dos, todos los días no feria-
as que medien hasta el del remate.
3.a El precio tipo para esta subasta

irá el de 62.684 pesetas y 43 canti-
les, y la partida por donde ha de sa-
sf'acerse esta obligación figura con-
Ignada en el vigente presupuesto de
astos.
[4." Los licitadores que concurran

esta subasta habrán de consignar
n la Caja general - de Depósitos la
anza provisional de 3.134*20 pesetas,
tonsistentes en el 5 por 100 del impor-
e total de la misma, pudiendo verifi-
Brlo en metálico o en cualqaiera de
os valores o signos que determina el
tt. 12 de la Instrucción antes citada,
lomputándose éstoa en la forma que se
¡stablece en el art. 13 de la misma
Instrucción.

5.* Las proposiciones para optar
\ esta subasta se presentarán en elNe-
gociado de subastas de la Secretaría
primera Casa Consistorial), en los
tías hábiles, desde el siguiente al en
ine aparezca inserto el correspondien-
e anuncio en la Gaceta de Madrid has-
a el anterior en que aquélla haya de
ener lugar y durante las horas de
liez de la mañana a dos de la tarde,
T en la forma ymodo que se expresa
'n el art. 18 del Real decreto de 24 de
Ener o de 1905.

6.* El rematante no podrá ceder
[i traspasar ios derechos que nazcan
leí remate, pues queda prohibida ter-
minantemente la transferencia de los
mismos, en uso de la facultad que al

que deborá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 11.*, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «-Proposición para optar
a la subasta de obras de terminación
del kiosco de Rosales».

18. Él presente contrato se enten-
derá sujeto a Ja observancia de la ley
de Protección a la producción nacional
de 14 de febrero de 1907, y en sa vir-
tud, solamente serán admitidas las pio-
posiciones en que se ofrezcan artículos
o efectos de producción nacional, salvo
en los casos que autorice la relación de
excepciones que se publica anualmen-
te, en cumplimiento del artículo 2." de
dicha ley.

10. ElAyuntamiento, usando de la
facultad que le concede el artículo 34
de la Instrucción de 24 de enero de
1905, ya meneionnda, podrá rescindir
ei contrato en cualquier tiempo de la
duración del mismo, por faltas del re-
matante a cualquiera de las condieio-
nes estipuladas™

D...., que vive..., enterado de las
eordit'iones de la subasta en pública
licitación para contratar las ob:as de
terminación del kiosco de Rosales pa-
ra la Banda municipal, anunciada en
la Gaceta de Madrid y en el Boletín
Oficial de la provincia en los días.,.
y... de..., conforme en un todo con las
mismas, se oompromete a tomar a su
cargo dichas obras con estricta suje-
ción a ellas. (Aquí la proposición en
esta forma: por los precios tipos o con
la baja de... tanto por ciento

—
en le-

tra
—

en los preeios tipos.)

Vil. Elcontratista no podrá pedir
aumento o disminución del precio en
que hubiese quedado el remate, sea
cualquiera la causa que alegue, porque
éste tendrá lu^ar a riesgo y ventura.

Igualmente quedará sujeto este con-
trato al reglamento para la ejecución
de la misma ley, aprobado por Real
decreto de 83 de febrero de 1908, con
las adiciones de 25 de julio de 1908 y
12 de marzo de 1309, y especialmente
en cuanto afecte a lo dispuesto en los
artículos 13, 14 y loyprimer párrafo
del 17 que a continuación se insertan,
del expresado reglamento.

Art.13. Cuando se haya celebrado,
sin obtener postura o proposición ad-
misible, una subasta o un concurso so-
bre materia reservada a la producción
nacional, se podrá admitir concurren-
cia de la extranjera en la segunda su-
basta o el segundo concurso que se con-
voque, con sujeción almismo pliego de
condiciones que sirvió de base la pri-

12. El contratista, para todos los
incidentes a que pudiera dar lugar es-
ta subasta, renuncia al fuero do su
Juez y domicilio, y expresamente se
somete a los Tribunales de esta Corte.

[(Firma del proponente,)
J^^^ise anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid

13. El contratista queda obligado
a satisfacer los gastos de escritura,
sus copias y demás que origine la su-
basta, así eomo el importe de la inser-
ción de todos los documentos que lo
hayan sido para la misma en los dia-
rios oficiales de Madrid, presentando
al efecto, antes de formalizar la escri-
tura o acta del remate, el correspon-
diente resguardo de haber hecho efec-
tivo el mencionado importe. También
queda obligado el contratista a satis-
facer a la Hacienda pública el importe
de los derechos reales, si los devenga-
se, y el de cualquiera otra contribu-
ción o impuesto, a cuyo fin adquiere
el compromiso de presentar la escritu-
ra de adjudicación en las oficinas li-
quidadoras dentro de los plazos lega-
les, sin cuyo requisito no se le satisfa-
rá por el Excelentísimo Ayuntamiento
cantidad alguna por cuenta del con-
trato.

Madrid, 11 de abril de 1921.
El Secretario

F. Ruano.
(E.—266)

Esta Excma. Corporación ha acor-
dado, en sesión de 25 de marzo último,
aprobarlos pliegos de condiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contratar elsuministro de menestra y
utensilios al 2.° departamento de los
Colegios de Ntra. Sra. de la Paloma
y Escuela-albergue de niños abandó-
nalos, durante cuatro años.

mera vez
Art. 14. En la segunda subasta o

en el segundo concurso, previsto por el
artículo anterior, los productos nacio-
nales serán preferidos en concurrencia,
con los productos extranjeros excluí-
dos de la relación vigente, mientras el
precio de aquéllos no exceda al de éstos
en más del 10 por 100 del precio que
señale la proposición más módica.
Siempre que el contrato cor. prenda
productos incluidos en la relación vi-
gente yproductos que no lo estén, los
pliegos de condiciones ylas proposicio-
nes, los agruparán y valuarán por se-

parado. En tales contratos, la prefe-
rencia del producto nacional estableci-
do por el párrafo precedente, cuando
éste fuera aplicable, cesará, si 'a pro-
posición por ella favorecida, resulta
onoresa en más del 10 por lf0, o« mpu-
tado sobre el menor precio de los pro-
ductos no figurados en dicha relación.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez a doce, durante los veinte días
siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial do la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas re-
clamaciones sean procedentes contra
dicha subasta; en la inteligencia de
que, transcurridos los veinte días an-
tes mencionados, no habrá ya lugar a
reclamcaión alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
pre*eute¿^^_-______a«s^^^^

14. Todo licitador que concurriese
a la subasta en representación de otro
o de cualquier Sociedad, deberá incluir
dentro del pliego cerrado que presen-
te, además de la proposición que haga
ajustada al modelo inserto en los anun-
cios, copia de la escritura de mandato,
o sea del poder o documento que justi-
fique de modo legal la personalidad del
licitador para gestionar a nombro y en
representación de su poderdante, cuyo

se anuncia al público en
cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 29 del Real decreto e Instruc-Art.15. En todo caso, las proposi-

ciones han de expresar los precios en



Juaves 14 de abril de 19214

en la zona de la oaUe de Diego de

León, en la proximidad con el paseo de

Ronda, o en calles adyacentes]de éste

con los barrios de Guindalera yPros-

BANCO DE ESPAÑAción de 24 de enero de 1905, para la
contratación de servicios provinciales
y manieipales.

Madrid, 12 de abril de 1921.
El Secretario,

F. Ruano.

actual de 1921-22, quedan expuestas
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por el plazo de ocho
días, para que, durante elmismo, pue-
dan presentarse contra las mismas las
reclamaciones que se crean oportunas.

Carabanchel Alto,a 6 de abril de

Habiéndose extraviado el resguard
de depósito uúm. 921.094, de Vm

¿
nominales 3.500, en Obligaciones el6etrieidad del Mediodía, expedido meste Establecimiento en 3 de feb
de 1921, a favor de D. Manuel CalloPérez y doña Ana María Pérez Botasindistintamente, se auuncia al públ¡0

'
por segunda vea para que, el qUe secrea eon derecho a reclamar, lo verifi.
que dentro del plazo de dos meses a
eontar desde el día 4 del actual f9.
cha de la primera inserción de

'
eBte

anuncio en los periódicos oficiales
Gaceta de Madrid y Boletín Opioiai,
de esta provincia, según determina el
ait. 6 o del Reglamento vigente de
este Banco; advirtiendo que, trans-
currido dicho plazo sin reclamación
de tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado de dicho resguardo
anulando el primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad'

Madrid, 14 de abril de 1921.
El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

peridad.
Las proposiciones se presentarán

durante los veinte días siguientes al

do la publicación de este anunoio en

el Boletín Oficial de la provincia, a

las horas de oficina, en la referida Ad-
ministración del Correo Central, y el
último día hasta las cinco de la tarde,
pudiendo antes enterarse allí quien lo
desee de las bases del concurso.

(E.-267)
«=>®c-

Secretaría.
—

Negociado 2° 1921
El Alcalde,

P.D.En cumplimiento de la Leyy dispo-
siciones vigentes, queda expuesto al
público en esta Secretaría, por término
de quince días, a contar de esta fecha,

el expediente instruido para llevar a
efecto la transferencia de un crédito
áe pesetas 172.188*75 del Cap. XI,ar-
tículo único, del vigente presupuesto
de 1921-2?, al Cap. I,art. 11 del mismo
presupuesto, con destino al abono de
haberes y jornales de 81 individuos
procedentes de la base 6.a del presu-
puesto de 1919-20.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

R. Olmos.
(Núm. 663)

TALAMANCADE JARAMA
Madrid, 8 de de abril de 1911.

ElAdministrador del Correo Central,
Este Ayuntamiento, en Consistorio

del día veintisiete del actual, aprobó
el pliego de condiciones para la su-
basta relativa al arriendo de pesas y
medidas de uso obligatorio, y a tenor
de lo dispuesto en la Instrucción vi-
gente sobre contratación de servicios
provinciales y municipales, se hace
público que las reclamaciones que se
produzcan deberán presentarse ante
la Corporación municipal, dentro del
plazo de diez días, contados desde la
inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en la in-
teligencia de que, pasado dicho plazo,
no será admitida ninguna de las que

Firmado
(B.—170).(Núm. 673)

BANCO DE ESPAÑA
Madrid, 9 de abril de 19*21

Habiéndose extraviado el depésito
intransmisible núm. 65.909, de pese-
tas nominales 2.600, eu 4 por 100 In-
terior, expedido por este Estableci-
miento en 20 de junio de 1916, a favor
de doña Juliana, Rosa, Mariano y Jo-
sé San Segundo Gómez, menores de
edad, su tutor Lucas San Segundo, se
anuncia al público por primera vez pa-
ra que, el que se crea con derecho a re-
clamar, lo verifique dentro del plazo
de dos meses a contar desde el día de
la publicación de este anuncio en los
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia, se-
gún determina el art, 6." del Regla
mentó vigente de este Banco, advir-
tiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedi-
rá el correspondiente duplicado de di-
cho resguardo, anulando el primitivo
y quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

El Seoretario,
Francisco Ruano

(Núm 669)

Negoeiado. de Ensanche
Este Exorno Ayuntamiento, en se-

sión de 8 del corriente raes, se ha ser-
vido adoptar un acuerdo mediante el
cual se habilita con cargo al capítu-
lo VI(Imprevistos) del vigente pre-
supuesto del Ensanche, de esta capi-
tal, un crédito extraordinario da pese-
tas 7.500, para la dotación de tres pla-
zas de inspectores del servicio de
transportes del Ramo de Vías públi-
cas, y cuyas plazas serán desempeña-
das por los empleados que en el ante-
rior presupuesto del Ensanche, apa-
recían con el cargo de inspectores del
alumbrado público.

(A.—277)

se formulen
Talamanca de Jarama a veintiocho

do marzo de mil novecientos veinti-

«LA ESPUMA,, (S. A.)

Habiéndose extraviado dos acciones
de la Sociedad anónima industrial
«La Espuma >, números setecientos
sesenta y dos y sesenta y tres,- serie
A,expedidas en primero de agosto de
mil novecientos once, a nombre de
D.Diego Cáceres Antúmez, se ruega
con el presente anuncio se sirvan de-
volverlas al interesado, Carrera de
San Jerónimo, diez y seis, Hotel Thér-

uno
El Aloalde Presidente,

Teodoro Sanz.
P. A. del Ayuntamiento

ElSecretario,
Benigno Simón

Lo que se anuncia al público duran-
te el plazo de quince días, según de-
termina el art. 146 de la ley Munici-
pal, a contar de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para los reoursos y recla-
maciones que se estimen procedentes.

Madrid, 1.2 de abril de 1921.
El Secretario general,

F. Ruano.

(E.-245.)

ALDEA DEL FRESNO Madrid, 10 de abril de 1921.
El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

Por defunción del que la venía des-
empeñando, se halla vacante la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, con el
sueldo anual de 1.500 pesetas, pagadas

(A.—276).
mmus.

(A.-27B)

por meses vencidos
Los aspirantes que deseen solicitar-

la, pueden dirigir sus solicitudes al
Sr. Alcalde Piesidente de este Ayun-
tamiento, en el término de treinta días,
las que serán acompañadas de los do-
cumentos que justifiquen los méritos y
servicios de cada uno.

Compañía ds los Caminos de Hierro dsl Norte
BUITRAGO DEL L0Z0YA

Por dimisión del que la desempeña-
ba, se halla vacante la plaza de Mé-
dico titular de esta Villa,eon el sueldo

SUBASTA PUBLICA
Expediciones de P. V.que llevando mis de diez días de su descargue en

la estación de Madrid, no han sido retiradas por sus consignatarios, las
cuales serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha de este
Boletín, cumpliendo lomandado por Real orden de 9 de marzo yllde mayo
de 1917, así como la de fecha 30 de octubre de 1920.

anual de 1.000 pesetas, satisfechas tri
mestralmente con cargo al prosnpuéa
to dallllllllllllllllllllllllllllllllllllllMHAldea del Fresno, 13 de marzo de

1921.este municipio

Elagraciado puede contratar libre
mente con el veoindario pudiente, ou-

El Alcalde,
Florentino Hernández

(0.-13)
yas gualas voluntarias ascienden a EIPEMCIÓS PROCEDBNCIA Bultos MEKCANGIAS PESO CONSIGNATARIO
3.000 pesetas anuales

Los aspitantes a esta plaza habrán
de dirigir sus instancias debidamente
documentadas a esta Alcaldía, con su-
jeción al Reglamento de 14 de junio
de 1891, en término de treinta días,
para laprovisión de la «xpresado pla-
za, en la forma dispuesta por dicho Re-
glamento yel do 11de octubre de 1904.

904 F. S. Esteban
1.040 Arrigorriaga.
1.013 ídem
1.044 ídem
1.045 ídem
3.276 Segova

10.715 Santander...

I. Cómoda* Parafina
5 . Papel .
1 . ídem

105 J. Alonso.
820 L.Cambi.
100 V.Rico.
160 R. García.
146 C Alvarez.
180 B.Nervión.
895 A.S. Mora.
403 J. L. Gutiérrez

ADMINISTRACIÓN

Correo Central
DEL

1. ídem
*15 . Sacos vacíos ..

4 . Quincalla
1. Cooina hierro .

\u25a0or
orden de la Dirección de Co

is y Telégrafos se convoca concur-
iara dotar a la Estafeta, sucursal
a. 6, de Correos y Telégrafos, sita
il barrio de Buenavista, de esta
te, de local adecuado con habita
ipara los Jefes de los dos servi-,por tiempo de cinco años, qae po-
a prorrogarse por la táoida de uno
ino y sin que el precio máximo de
liler exceda de 8.500 pesetas anua-

142 Vülodrigo ..
Buitrago del Lozoya, 16 de marzo

de 1921. En la estación de Imperial, la siguiente:El Alcalde,
Teófilo Hernanz,

(0.-49)
1.071 LaFelguera. 2. Hierro(Núm. 854) 20.500 E. Fernández.

CARABANCHEL ALTO Total: nueve expediciones.
Madrid, 13 de abril de 1921.— P. £1 Inspector principal, Firmado.

(D.-106
término, formadas para el ejercicio La Estafeta deberá estar enclavada

imprenta provincial
-Fuencarral,


